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FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

1 105001310501220190070100 Ordinario RUBIELA DEL SOCORRO
OSORIO ACEVEDO

HERMANAS TERCIARIAS
CAPUCHINAS PROVINCIA
NUESTRA SEÑORA DE LA
DIVINA PROVIDENCIA

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Avoca conocimiento/ admite contestación/ reconoce personería/
fija fecha para que tenga lugar la audiencia establecida en
el artículo 77 y seguidamente la del art.80 del C.P del T y la
S.S, se fija como fecha el día VEINTIOCHO (28)
DEFEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO(2024) A LA
NUEVE DE  LA  MAÑANA (09:00 a.m.)

24/10/2022

1 105001310501420180075000 Ordinario RUBEN DARIO MEJIA
ECHEVERRI

TRASO SERVICIOS S.A.S Auto ordena correr traslado
traslado excepciones previas

24/10/2022

1 105001310501420180075000 Ordinario RUBEN DARIO MEJIA
ECHEVERRI

TRASO SERVICIOS S.A.S Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Para que tenga lugar la audiencia establecida en el artículo 77
del C.P del T y la S.S, y seguidamente la del artículo 80 del
mismo estatuto procesal se fija como fecha los días veinte(20)
de febrerode dos mil veinticuatro(2024) a lasnueve de la
mañana(9:00 a.m.), y veintiuno (21) de febrero de dosmil
veinticuatro (2024)a las ocho y media de la mañana (8:30 a.m.)

24/10/2022

1 105001310501720200039900 Ordinario JOSE LEONARDO SANIN
SALDARRIAGA

FAS COLOMBIA S.A.S Auto cumplase lo resuelto por el superior 24/10/2022

1 105001310501720200039900 Ordinario JOSE LEONARDO SANIN
SALDARRIAGA

FAS COLOMBIA S.A.S Auto aprueba liquidación
Ordena liquidar costas. aprueba por este auto la liquidación de
costas realizada por la secretaría del despacho, decisión contra
la que solo proceden los recursos de reposición y apelación
conforme a lo indicado en el numeral 5° de la misma
disposición normativa. una vez ejecutoriada la presente
providencia, se ordena pasar el expediente al ARCHIVO previa
desanotación de su registro en el sistema de gestión judicial.

24/10/2022

1 105001310501820150150100 Ordinario ELKIN ARNULFO HOYOS
RODRIGUEZ

GRUPO  URBANO
CONSTRUCTURA S.A.S.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Declara contumaz / fija fecha para que tenga lugar la
audiencia establecida en el artículo 77 y seguidamente la del
art.80 del C.P del T y la S.S, se fija como fecha el día
VEINTICUATRO (24) DENOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS(2022) A LA DIEZ DE LA MAÑANA (10:00
a.m.). 

24/10/2022
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1 105001310502520210005200 Ordinario JORGE ESTEBAN GAVIRIA
GONZALEZ

COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior 24/10/2022

1 105001310502520210005200 Ordinario JORGE ESTEBAN GAVIRIA
GONZALEZ

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
Ordena liquidar costas. aprueba por este auto la liquidación de
costas realizada por la secretaría del despacho, decisión contra
la que solo proceden los recursos de reposición y apelación
conforme a lo indicado en el numeral 5° de la misma
disposición normativa. una vez ejecutoriada la presente
providencia, se ordena pasar el expediente al ARCHIVO previa
desanotación de su registro en el sistema de gestión judicial.

24/10/2022

1 105001310502520210028800 Ordinario RUBEN DARIO MARIN
RUIZ

COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior 24/10/2022

1 105001310502520210028800 Ordinario RUBEN DARIO MARIN
RUIZ

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
ordena liquidar costas. aprueba por este auto la liquidación de
costas realizada por la secretaría del despacho, decisión contra
la que solo proceden los recursos de reposición y apelación
conforme a lo indicado en el numeral 5° de la misma
disposición normativa. una vez ejecutoriada la presente
providencia, se ordena pasar el expediente al ARCHIVO previa
desanotación de su registro en el sistema de gestión judicial.

24/10/2022

5251

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/10/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN
SECRETARIO (A)


